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San Sebastián, 01 de diciembre de12022.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

N'051592 de fecha 27 de setiembre de|2021,Elexpediente administ¡:ativo CU 47285, presentado con FUT

mediante el cual la administrada ldalia Velasco Avarez y David Segura Zanabria, presentan la peticiÓn

administrativa de solicitud de visaciÓn de planos y memoria descriptiva respecto del inmueble ubicado en

Sicllapata B-12, distrito de San Sebastián, provincia y región del Cusco, las observaciones

realizadas por la entidad Y la absolución presentada por los administrados, la Resolución Gerencial

" 144-2022-GDUR-MDSS de fecha 08 de mazo de|2022, elexpediente administrativo N' 10849 de fecha 06

de abril del 2022,|a Resolución Gerencial N' 285-2022-GOUR-MDSS de fecha 12 de mayo de|2022, el

expediente administrativo N' 17589 de fecha 07 de junio de12022, el lnforme N" 716-2022-GDUR-MDSS' la

Opinión Legal N" 391-2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales; y

"SAN SEBAST¡AN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

GONSIDERANDO:

eue, el artículo 1g4 de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N' 2-7860,

láy'oe Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2' del Título Preliminar de la Ley N0 27972, Ley

Or!ani., de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y

adñrinistraüva en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

administrativos y de administraciÓn, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la

liy'274a4, aprobado fior el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUo de la LPAG) establece que,

todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de

sus facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

eue, mediante petición administrativa presentada con CU 47285, presentado con FUT N" 051592 de fecha 27

de seüembre de]2021, mediante el óud la administrada ldalia Velasco Áfuarez y David Segura Zanabna,

pásentán la petición administrativa de solicitud de visación de planos y memoria descriptiva respecto del

inmueble ubicado en prolongación Sicllapata B-12, distrito de San Sebastián, piovincia y regiÓn del Cusco;

eue, mediante Esquela de Notificación N" 1245-2021-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 29 de setiembre del 2021,

realizándose la observación respecto a: "No presenta declaración iurada consignando N" de paftida registraly

asiento, adjuntando copia de pá,t¡¿, electrónica N" 11016106, asiento 014 sobre compra venta de derechos y

accjones" éncontrándose dicha observación como observado, documento que ha sido válidamente notificado a

los administrados. posteriormente mediante esquela de notiflcación N" 1664-2021-SGHU-GDUR-MDSS de

fecha 2g de octubre del2021se procede a realizar otras observaciones al trámite instaurado por la administrada,

las cuales han sido levantadas y posteriormente se persiste en las observaciones al no haber cumplido con

levantar la totalidad de las mismas;

Que, mediante lnforme N' 024-2022-MCL-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 21 de febrero del 2022, se emite

informa técnico de improcedencia de petición administrativa por parte de la Evaluadora municipal de expedientes

de la sub Gerencia de Habilitaciones Úrbanas de la entidad, precisando que luego de las diversas observaciones

realizadas se tiene que la administrada se ha incumplido respecto a tos planos que se presume la invasión de
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Que, a través de ra Resorución Gerenciar N" 285-2022-GDUR-MDSS de fecha 12 de mayo d er2022' la Gerencia

de Desanollo urbano v nriáioáiientidad oecraraimpiocedente elrecurso de reconsideraciÓn interpuesto por

ldalia Velasco Álvarez sobre visación de planos y ffi;ri, d;r.riptir..o..t predio ubicado en la calle prolongación

sic[apata rote o N" ¿sr¿sg preoio Minásmoccá, iá.t i§rcrrapaia,distritb de san sebastián, provincia y regiÓn

del cusco, indicando como propietarios a ldatia ü;Ñ; lñi y oaylo seguna Zanabria contra la Resolución

Gerenciar N. 144_2022_óbiinlr"ross de fecha óa o. ,á"0 dier 2022, pór no subsanar ras observaciones

indicadas porer área té..*, .^ ..niecuencia ry.uñr9ó. ros requisitos establecidos en eITUPA institucional

V p.t-f.t1ütOamentos esgrimidos en la presente resoluciÓn;
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vía, del levantamiento SE

verifica la existencia de 07 vértices Y no de 05 vértices, resPecto a la sección de via es variable

regular,

.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

eue, respecto ar primer argumento der rccurso impugnatorio de aperación se advierte que er propio apelante ha

reconocido no haber .uuiánáoo hs observac#;ñ; hr. sióo formuradas por ra Gerencia de Desanollo

urbano y Rurar o. r. .ntii.J qu. .orno ,n, t*riJá trá ormuta¿o diversas observaciones, por otra parte

verificado ros antecedentes der expediente aoministrátivo se advierte que efectivamente se realizó hasta en tres

oportunidade, our.*..'ú-n.i pui" que ra 
"p.i.niá 

pudiera revantar ras mismas dentro del procedimiento

administrativo sin que haya cumpfido con er rrrántáriánto de dicha observación, asi se tiene a su vez respecto

a ra prueba nueva que .á ná p*rntado en ,r[ái rr* rioo evaruadas y valoradas oportunamente conforme al

procedimiento, po, ou, p".rtJ ráó.ñá.d D:;;.rú ú,u.* y Rurar órocedió a ra evaruación de documentos

oresentados y han sido merituados según correspánde, por 6 que nó se ha desvirtuado los extremos de la

ñ...üCt. Otrencial N' 285-2022-GDUR-MDSS;

Que, con reración ar segundo fundamento de ra aperación y de ros informes estabrecidos se advierte por parte

de ra Gerenc¡a de oesáiliü"uffiy R..;rü;].;;iid;á qü*. erec.tuó la veriricación técnica de la habilitación

urbana de ra AVp c.pá. üo..olá.uí n..¡0. .í.'uáá..J. náiórr.¡0. de Alcaldia N' 253-2020-A-GAL-MDSS

de fecha 16 de ju'o ori'ióió,ion dicho oo.iráñio se verifica que ros corindantes, ra cuar se encuentra

estabrecida a su vez en ros pranos aprobados rááiánt ros cuares se señara que la APV América, dicha APV es
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colindante con APV CaPac

apelante, por lo que no se

MDSS;
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puede desvirtuar los argumentos de Ia ResoluciÓn Gerencial N' 285-2022-GDUR-

Que, con relación al tercer fundamento del recurso impugnatorio se advierte que la obtención de la visación de

planos y memoria descriPtiva exige el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Texto Unico de

Procedimientos Administraüvos de la enüdad, el cual fue aProbado mediante Ordenanza MuniciPal N' 1 1-2021-

MDSS, que ratifica la Ordenanza MuniciPal N' 018-2019-MDSS Y demás normas precisadas, numeral 66

dispone: "l . Solrcrfud dirigida al Alcalde,2. CoPia srmple de DNI vigente, 3. Iresluegos de planos de ubicacion,

localizmión, peñmétrico,4. Memoria descriptivade proyecto, 5. CoPia literal de dominio actualizda o documento

que acredite la ProPiedad, propuesfos resulfanfes, 6. Pago por seruictbs administrativos' consecuentemente

cabe analizar el cumPlimiento de los requisitos del TUPA para evaluar la Petición administrativa Presentada en

conesponde analizar que la visación de Planos es un procedimiento administtativo

reconoce el derecho de ProPiedad ni titularidad alguna de un Predio o derecho preferente alguno sobre

mismo, siendo que la visación constituYe el resultado de una evaluación técnica, producto de la verificación

de concordancia entre la realidad y los documentos constituidos en Planos Y memoria descriPtiva, sin embargo

debe estar sujeta con elordenamiento jurídico úgente, por lo tanto el aPelante debe cumPlir con el TUPA vigente

y lo dispuesto Por las áreas técnicas de la entidad;

Administrativo General;

"SAN SEBAST¡AN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, conforme se tiene del articulo 3" del ruo de la Ley de Procedimiento Administrativo General, se advierte

respecto a ra competen.ü qr, ü nrsorución impuénada r,a sido emitida por er órgano funcional competente

como lo es la Gerenc¡a Já óesarrollo urbano v ñrár ¿r h entidad quien funcionalmente tiene injerencia para

resorver ros pedidos de visación de pranos y rr*ri. descrip{va. con reración al obieto o contenido del acto

administrativo se aovierte qi,¡e J .árii.niáo á, iá áároru.ión 
'Gerencial N" 144'2022-GDUR-MDSS se advierte

que tiene como sustenüil;-no seú;r*piloo ron r.vantar las observaciones establecidas por la propia

entidad, en cuya consecuencia y conforme a ,pr"i¡i*.nto decretado en autos se advierte que el contenido del

acto administrat¡vo está-üiá.¡dn.Jo .r curprimiá;6 ¡; ros requisitos estabrecidos en el ruPA institucional'

Respecto a ra finaridal puutica debe te¡erse en cuenta a su vez que ra resorución impugnada tiene como

fundamento el cumplimieirio o, ,n. finalidad puuii.á la cual no üene mayor elemento que determine que dicha

resolución esté destinada a un acto con .oni*loo p.rticular. sobre ál extremo de la motivaciÓn del acto

administrativo, de su áánten¡do se advierte qrá .rtiprt con los. parámetros g§ Pl.!:. 
tanto no puede

acusarse que carezca áárnótirá.on arguna. R..pr.t ár procedimiénto regurar pqrg su emisión se advierte que

desde er inicio der proc.¿iriánto se hirespetado er debido proceso en seáe administrativa, se han cursado las

notificaciones val¡oame-nie ,.rrii.or. a favor der administrado y consecuentemente se ha dispuesto la emisión

Je un acto administrativo enmarcado en derecho;

eue, er artícuro 220" derdispositivo regar antes acotado, reconoce ar recurso de apelación, como una de las

modafidades de contradicción, er cuar se ,;-..p;.i* cuando ra impugnación se sustente en diferente

interpretación oe ras prueuás pioducidas o .ránJJr. tr.tr de cuestiones dé puro derecho, debiendo dirigirse a

ra misma autoridad que expidió er acto que se impugna para que ereve lb actuado ar superior jerárquico,

eue, con relación a otro argumento señalado por eladministrado debe dejanse clanamente establecido que tenía

la posibilidad de presentá el recurso O. t .ontiátáción que la ley prevé y de apelación' siendo asi ha

presentado un recurso de reconsioeración que n. i¡Jo declaiado improcedente mediante resoluciÓn gerencial

conespondiente sin embargo der fundamento ;arto der recurso de aperación presentado en autos se ha

pretendido cuestionar raváiüezoer acto administrativo por lo que corresponde analizar la Resolución Gerencial

N" 144-2022-GDUR-Móé§ vl.u*pr. con to estaoteó¡áo por ár articulo'3" del TUo de la Ley de Procedimiento

\
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Que, mediante opinión Legar N. 391-2022-GAL-MDSS de fecha 06 de jurio der2022, er Gerente de Asuntos

Legales de la enüdad opiná potq* :t-dslTlirirñotot a recurso impügnatorio de apelación presentado en

autos contra ra n .orrc[in-i.rá',.,ci.i u. zas-zóii-éoun-rr,ross y confirirar ra resolución antes mencionada

por las consideraciones expuestas;

eue, teniendo en cuenta er principio de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena te proieoimánt t, cooerpoi,oilñ¡; de ¡nstancia resorver ros actuados conforme a los

documentos que obran H:ñffi;iü;i;irt,;t¡ro iá r.: opiniones técnicas v resares que obran en autos,

ras mismas que tienen;rt.;ió ionforme , r.r't .rrtáoes derágadas a ros funcionarios y servidores que las

suscriben;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia.de Desanollo urbano Y $ral' Gerencia de Asuntos Legales' y de

conformidad con la Ley Orgánica oe rrl¡1i9ipiffi;;;lt'igzá'.textó Único ordenado de taLev 274M

aprobado por DecretJ sñffi 004_2019-.üa,l-ár-irgr.mento de organización y Funciones de ra

Municiparidad Distritar J.ü;H;.;iáñ;;b.d.'pór oroenánza Municipar N' 012-2021-MDss;

SE RESUELVE:

ARTrcuLo pRrMERo. - Decrarar TNFUNDAD. er Recurso de Apetación interpuesto pr IDALIA vELAsc.

ALVARU, contra la n rofrrüñ é.renc¡at n' áiS-iOiáCOÚn-f'¡OSS de fecha i2 de mayo del21?Z'conforme

a ros fundamentos expuestos en ra presente ,á.ór*ion, consecuentemente confirma en todos sus extremos la

venida en grado de aPelaciÓn'

ARTlcuLo 
'EGUNDo. 

- Decrara¡ agotada.lavia administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el numenal

228.2detartícuro zio.r"r",oo Gü;d¡¡;.;;ülE ñó zz¿¿+, Lev der procedimiento Administrativo

é;;;á, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019'JUS'

ARTicuLo rERcERo. - NoTrFrcAR 19 presente Resorución a TDALTA vEr-ASco AL'ARE, en el inmueble

ubicado en protongación sicllapata B-12., disñü;;é; s.brstián,.piovincia y región.del cusco' teléfono de

contacto 984000312,;.*;ññdo d'rcha rñ;;ü éárenc¡a oá segu¡dad óiudadana, Fiscarización y

Notificaciones de la entidad'

ARTicuLo cuARTo.. poner en conocimiento er contenido de 
-la 

presente Resorución a la Gerencia de

Desanoro urbano v-iuoi'o-á ra uun¡ciparüái'rilrtnüior san sebásüán, para ros frnes que conesponda

disooniendo ra custodia der sustento oo.rrr;t ,io oáiexpeoiente a ta Gerenbia en menciÓn, devolviendo los

actuados en folios 189'

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologia y sistemas lnformáticos, la publicación de la

presente Resorución en;iü;r;;tituc¡onarffi.munisanseñarti.n.góu.pr 
de ra Municipatidad Distritalde san

Sebastián - Cusco'

REG|STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LI DISTRITAL DE

Gf

..SAN SEBASTIAN, GUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

L
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